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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso:  
 

Proceso:  Reivindicatorio 
Radicado:   086344089001-2015-000136-00. 
Demandante:  Ricardo Jiménez Zuleta e Hijos 
Demandado:  Jackelin Jiménez Pacheco 

 
Informando que se encuentra pendiente fijar nueva fecha para llevar a cabo audiencia de 
que trata los artículos 372 y 373 del C.G.P., puesto que la audiencia programada para el 8 
de marzo de 2022, no se pudo realizar, debido a que el señor Juez se encontraba en el 
disfrute de su compesatorio debido a la realización de turno de control de garantías 
efectuado un fin de semana. Sírvase Proveer. Sabanagrande, abril 7 de 2022.  
 

 
SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETRIA 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, abril siete (07) de dos mil veintidós (2022). 
 
Con base en el informe que antecede, y revisado el expediente, se procederá a fijar nueva 
fecha de audiencia a fin de continuar con la audiencia instalada en el presente proceso 
judicial, la cual se programó para el 8 de marzo de 2022, sin embargo, por motivos ajenos 
a las partes y a la Judicatura no se pudo realizar, dado que el Juez se encontraba en 
compensatorio por atender turno de control de garantías de fin de semana. Por lo tanto, se 
reprogramará para el 17 de mayo de 2022 a las 10:00 a.m. Se deja constancia que se 
reprograma la audiencia según la disponibilidad de agenda del Despacho. 
 
Se deberá tener en cuenta, lo ordenado en auto de fecha 10 de diciembre de 2021.  
 
Las partes deberán remitir al correo electrónicos del Juzgado, la información sobre sus 
datos personales, como sus correos electrónicos, a fin de remitir el enlace a la audiencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


